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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
REF: EJECUTIVO 
RAD: 44001310300220190011600 
DEMANDANTE: ELSA GOMEZ 
DEMANDADO: MAURICIO PÉREZ DANCUR Y MARÍA PÉREZ DANCUR 
 
Teniendo en cuenta que de la solicitud elevada por la parte demandante se extrae que el 
despacho comisorio librado por este despacho, le correspondió al Juzgado Primero Civil 
Municipal de la ciudad de Riohacha, como quiera que a la fecha no se tiene conocimiento 
del estado de las diligencias que fueron comisionadas, mediante DESPACHO COMISORIO 
N.º 009 de 2022, en el que se comunicó la decisión de Comisionar a los Juzgados Civiles 
Municipales de la Ciudad de Riohacha con el propósito de adelantar la diligencia de 
secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado, requiérase al Juzgado en 
cuestión, con el propósito de que informe el estado de las diligencias.  
 
Aprobada como se encuentra la liquidación de crédito y de costas, vista la solicitud 
deprecada por la parte demandante; este despacho ordena que por secretaría se elaboren 
y entreguen a favor de la misma los títulos judiciales que se encuentren a favor del proceso 
por un total de $4.421.090. 
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